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INTRODUCCIÓN 

El Sistema de Declaración de Candidatura es la página web oficial del Servicio Electoral 

https://candidaturas.servel.cl, que permite a los partidos políticos e independientes declarar sus 

candidaturas, facilitando a los postulantes a candidatos realizar los trámites en línea de la 

candidatura, como también la recepción de todos los documentos requeridos para la elección del 

Consejo Constitucional. 

Dado lo anterior, el siguiente manual tiene por objeto explicar, a los Postulantes a Candidatos de 

pacto y partidos políticos, la información necesaria para que puedan realizar los trámites en línea 

para declarar su candidatura según los plazos estipulados. 

Para lo anterior, el presente documento cuenta con un diagrama que da notoriedad a la secuencia 

del proceso de habilitación, registro de documentación solicitada y la declaración de Candidaturas, 

como también, la secuencia de los pasos que debe seguir cada uno de los actores del proceso, con 

la finalidad de realizar de manera efectiva la declaración. 

Quienes participan del proceso de habilitación, registro de documentación y declaración de 

candidatura son: Supervisor, Representante Legal, Secretarios y Postulantes a Candidatos, todos 

ellos deben contar con Clave Única, entregada por el Servicio de Registro Civil e Identificación, para 

ingresar al sistema de candidatura.  

Tomar en consideración que el plazo máximo para declarar candidaturas para la elección del 

Consejo Constitucional es el lunes 6 de febrero de 2023 a las 23:59 horas. Recordar que, el Sistema 

de Candidaturas, quedará inhabilitado después del día y hora señalada, por lo cual es necesario que 

todo el proceso sea realizado con la mayor antelación posible. 

En caso de requerir soporte del sistema de candidatura llamar al +56 (2) 2731 5611. 

El horario de atención: 

• Del Martes 24 de Enero al Viernes 27 de Enero de 9:00 – 17:00. 

• Del Lunes 30 de Enero al Domingo 5 de Febrero de 9:00 – 17:00. 

• Lunes 6 de Febrero de 9:00 – 24:00. 

  

https://candidaturas.servel.cl/
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PROCESO ON-LINE DE CANDIDATURAS – PACTOS/PARTIDOS 

POLITICOS 

CANDIDATURAS DE PACTO  
A continuación, se detalla el flujo de Ingreso de Pacto a Sistema de Declaración de Candidatura. 

 

CANDIDATURAS DE PARTIDO POLÍTICO 
A continuación, se detalla el flujo de Ingreso de postulantes del Partido Político al Sistema de 

Candidaturas. 
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Para el Sistema de Declaración de Candidaturas, se han definido 4 perfiles que tienen las siguientes 

atribuciones: 

1. Supervisor de Partido Político: Es el encargado de habilitar y Validar la postulación. 

2. Postulante a Candidato: Se debe preocupar de ingresar la información solicitada en el 

sistema de candidatura, como también descargar los documentos requeridos y cargarlos en 

el sistema llenados con la información requerida. 

3. Representante Legal: Es el encargado de Declarar a los Postulantes que cuentan con el Visto 

Bueno de todos los Supervisores de los Partidos Políticos que conforman el Pacto o de su 

Partido Político para partidos que no van en Pacto.  

4. Secretario de Partido: Es el encargado de Declarar a los Postulantes que cuentan con la 

declaración de los Representantes Legales de los Partidos Políticos que conforman el Pacto 

o de su Partido Político para partidos que no van en Pacto. 

ESTADOS DE CANDIDATURAS Y DEL POSTULANTE 
 

  

Importante: 

• En caso de Pacto: La candidatura se encuentra declarada una vez que todos los Presidentes 

(Representantes Legales) y Secretarios de cada Partido Político que lo conforman, firman el 

Formulario de declaración (F. 68) vía sistema. 

• En caso de Partido Político sólo: La candidatura se encuentra declarada una vez que el 

Presidente (Representante Legal) y Secretario de su Partido Político, firma el Formulario 

de declaración (F. 68) vía sistema.   
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SUPERVISOR 
 

Una vez enviado archivo Excel al Servicio Electoral con detalle de Supervisores, Representantes 

Legales y Secretario de un Partido Político, éstos serán habilitados en el sistema para que puedan 

acceder. 

1. Recepción email con Acceso a Sistema 

Paso 1:  Confirmación de habilitación de cuenta de Supervisor del Partido, vía correo electrónico del 

remitente Servicio Electoral noresponder@servel.cl. 

 
 

Paso 2: Ingreso a través del sitio web: https://candidaturas.servel.cl  

  
 

2. Habilitación de Postulantes 

Opción 1:  Habilitación de Postulantes a Candidatos por RUN (uno a uno). 

 

mailto:noresponder@servel.cl
https://candidaturas.servel.cl/
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Opción 2:  Habilitación de Postulantes a Candidatos por carga Excel (Carga masiva). 

 

 

 

  

Descargar Archivo 

Ingresar 

Seleccionar botón para 

adjuntar documentos 

Todos los campos deben 

ser llenados 

Seleccionar Partido 

Político 

1 
4 

5 

2 

3 
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3. Revisión y Validación de Declaración de Postulantes (Una vez que el postulante realice su 

postulación) 

Luego de aceptada la Declaración por el postulante, el Supervisor debe dirigirse al sitio web 

https://candidaturas.servel.cl, revisar y validar cada Declaración del postulante, según sigue. 

Paso 1: Seleccionar Postulante a Candidato para dar Visto Bueno.  

 

 

 

Paso 2: Revisar que información entregada por el Postulante a Candidato corresponda a lo 

solicitado. 

 

NOTA: Verificar que los adjuntos puedan ser descargados y que éstos correspondan a la información 

solicitada. 

 

Para verificar que 

información cargada 

es correcta 

Seleccionar cada ítem 

para ser revisado 

Verificar que cada archivo 

adjunto corresponde a lo 

solicitado. 

https://candidaturas.servel.cl/
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Paso 3: Una vez validada la información, se debe marcar la Postulación como Revisada. 

 

Paso 4: Se debe repetir el paso anterior, ahora para validar la Postulación. 

 

 

 

IMPORTANTE 
 
Ante algún problema con la información del postulante, el Supervisor puede realizar las 
correcciones necesarias, tanto en la información ingresada como en los documentos adjuntos. 

 

 

 

 

Seleccionar Marcar 

Postulación como 

Revisada 

1 

2 

Seleccionar Marcar 

Validar Postulación 

1 

2 
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Paso 5: Ver Estado del Postulante 

Para ver el estado de los postulantes, éstos serán habilitados a todo evento en el sistema, pero este 

reporte permitirá al partido validar su situación respecto a los registros del SERVEL. Debe cumplir 

con todo para cambiar a estado de color verde, de lo contrario, al existir alguna excepción (afiliación, 

nacionalidad e inhabilidad), se mostrará en color rojo. 

 

Visualización Gestión de Postulantes: El supervisor podrá verificar el estado de las candidaturas. 

Las candidaturas validadas por el supervisor cambiarán a estado Conforme Supervisor. Esto quiere 

decir, que éstas han sido enviadas al/los Representante(s) Legal(es) del(los) Partido(s) Político(s). 
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POSTULANTE A CANDIDATO 
Una vez habilitado por el Supervisor de su Partido, el Postulante podrá tener acceso a Sistema de 

Declaración de Candidaturas. 

1. Recepción Email con Acceso al Sistema 

Paso 1:  Confirmación de habilitación del postulante, vía correo electrónico del remitente Servicio 

Electoral noresponder@servel.cl. 

 

Paso 2: Ingreso a través del sitio web: https://candidaturas.servel.cl  

 

 

2. Revisión Información del Postulante 

Paso 3 : Revisión antecedentes generales de la postulación (elección, territorio, partido, pacto, etc.).  

 

mailto:noresponder@servel.cl
https://candidaturas.servel.cl/
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Paso 4: Aceptación, Modificación o Declinación de la Postulación. Si existe alguna diferencia con la 

información indicada por el partido político, podrá solicitar la modificación de su Postulación o su 

declinación. Ambas acciones serán informadas al partido político que corresponda, siendo el 

Supervisor el encargado de subsanarlas, en caso de existir alguna modificación. 

 

 

3. Ingreso Información y Documentos del Postulante 

Paso 5: Estado de ingreso de la Postulación  
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Paso 6: Ingreso Información de Encargados de Trabajos Electorales. Máximo 3 titulares y 3 

subrogantes, considerando que como mínimo debe ingresarse un titular. 

 

 

 

Paso 7: Ingreso Información de Contacto y Administrador Electoral. 

 

 

 

  

Adicionar nuevo TITULAR 

de ser necesario 

Adicionar nuevo SUBROGANTE 

de ser necesario 

Una vez ingresado todos los 

registros, presionar botón. 

Una vez actualizado los registros, 

presionar botón. 
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Paso 8: Ingreso Documentación (opción de descarga de plantillas autocompletadas: Designación 

Administrador Electoral, Autorización Bancaria y Declaración Jurada) 

 

Cabe destacar, que cada archivo descargable es personalizado y contiene código QR con 

identificación del documento. Una vez firmado los documentos, el postulante deberá subir los 

archivos en los campos correspondientes, para ello el sistema verificará si el archivo subido 

corresponde al requerido. En caso de no corresponder, generará una alerta. 

Si el sistema no logra verificar el archivo, solicita confirmar la operación: 

 

  

Descargar cada 

plantilla de documento 

Adjuntar documento 

requerido según 

corresponda 

Una vez actualizado los 

registros, presionar el botón. 

1 
2 

3 
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4. Envío Postulación 

Paso 9: Aceptación de Postulación 

 

 

Paso 10: Confirmar Postulación 

 

  

Una vez validada la entrega 

de toda la información se 

debe enviar postulación. 
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Paso 11: Descarga Información Resumen y recepción de email con confirmación de envío 

declaración del Postulante.   
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REPRESENTANTE LEGAL 
Una vez enviado archivo Excel al Servicio Electoral con detalle de Supervisores, Representantes 

Legales y Secretarios de un Partido Político, estos serán habilitados en el sistema para que puedan 

acceder. 

1. Recepción Email con Acceso a Sistema 

Paso 1:  Confirmación de habilitación de cuenta de Representante Legal del Partido, vía correo 

electrónico del remitente Servicio Electoral noresponder@servel.cl. 

 
 

Paso 2: Ingreso a través del sitio web: https://candidaturas.servel.cl  

 

  

mailto:noresponder@servel.cl
https://candidaturas.servel.cl/
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Paso 3: Seleccionar Declarar Postulación y seleccionar el tipo de elección para que éste muestre la 

lista de los Postulantes a Candidatos del Partido. A continuación, se deben seleccionar los 

postulantes (número 2) y seleccionar el botón Declarar. 

 

 

Paso 4: Aceptar declaración de los candidatos.  

Para el Pacto 

• Representante Legal 1 

 

 

  

Seleccionar Declarar 

Postulantes 

Seleccionar cuadro superior 

para que se marquen todos 

los candidatos. 

1 

2 

Seleccionar Declarar 3 

Una vez aceptado, se 

observará el cambio de 

color del logo del partido 

1 

2 
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• Representante Legal 2 

 

IMPORTANTE EN CASO DE PACTO 
 
Todos los Representantes Legales que conforman el pacto “deben” declarar, a través del sistema, 
a “todos” los candidatos del pacto, esto es, los candidatos de su propio Partido, como también 
los postulantes de los otros partidos que conforman el pacto. Si esto no se realiza “no se podrá 
realizar el paso (7)” y por ende, no se podrán declarar los postulantes ingresados. 
 

 

Paso 5: Antes de generar el documento, se debe verificar entre otras cosas, que el orden de los 

postulantes sea el correcto.  

El mínimo de candidaturas son dos, 1 mujer y 1 hombre, siempre en forma paritaria (2, 4 o 6) 

• El correlativo impar (1, 3 y 5) corresponden a mujeres y 

• el correlativo par (2, 4 y 6) corresponden a hombres. 

Paso 6: De existir inconsistencias en el orden de los candidatos, se debe seleccionar al postulante y 

a continuación realizar la modificación del orden asociado a ese postulante. Considerar que el 

Representante Legal sólo puede corregir el orden de los candidatos de su Partido Político. 

 

 

Una vez aceptado, se 

observará el cambio de 

color del logo del partido 

1 

3 

Seleccionar cuadro superior 

para que se marquen todos 

los candidatos. 
Seleccionar Declarar 2 

Cambiar orden de candidato 



  

 
20 

CANDIDATURAS V1.0.PP01.23 
DIVISIÓN DE PROCESOS ELECTORALES 

Paso 7: Posterior a la declaración, se debe seleccionar Impresión de Documentos, seguido del botón 

Generar Documento de la Elección indicada.  

En caso de que el partido que representa va en PACTO, de existir candidatos NO declarados por 

uno o más Representantes Legales de los Partidos que componen el Pacto, el sistema indicará que 

NO hay postulaciones disponibles para generar. 

 

 

Paso 8: Una vez generado el Documento por el Representante Legal de uno de los Partidos que 

conforman el pacto, se activará la funcionalidad que permite a los Secretarios de los Partidos firmar 

la Declaración de Candidatura. 

 

En la siguiente imagen se visualiza que ambos Representantes Legales declararon la candidatura, 

quedando a la espera de la firma de cada Secretario de los Partidos que conforman el pacto. 

 

 

IMPORTANTE: 
 
Para ver el estado de los postulantes, éstos serán habilitados a todo evento en el sistema, pero 
este reporte permitirá al partido validar su situación respecto a los registros del SERVEL. Debe 
cumplir con todo para cambiar a estado de color verde, de lo contrario, al existir alguna excepción 
(afiliación, nacionalidad e inhabilidad), se mostrará en color rojo. 

 

Generar Documento 

1 

2 

3 

Seleccionar Elección 
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Posterior a la firma de los Secretarios de los Partidos que conforman el pacto o del partido sólo. 

Las candidaturas cambiarán a estado DECLARADO. 
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SECRETARIO 
1. Recepción Email con Acceso a Sistema 

Paso 1:  Confirmación de habilitación de cuenta de Representante Legal del Partido, vía correo 

electrónico del remitente Servicio Electoral noresponder@servel.cl. 

 
 

Paso 2: Ingreso a través del sitio web: https://candidaturas.servel.cl  

 

Paso 3: El secretario de cada partido debe firmar la declaración. En caso de ir en pacto, esta acción 

la debe realizar cada Secretario de los Partidos que conforman el pacto. 

Visualización Secretario 1: Se debe presionar firmar y posteriormente aceptar. 

 

  

1 
2 

mailto:noresponder@servel.cl
https://candidaturas.servel.cl/
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Visualización Secretario 1: Una vez firmado el documento, se visualizará el nombre del partido en 

color verde, en la columna “Firmado por”. 

 

 

Visualización Secretario 2: Se debe presionar firmar y posteriormente aceptar. 

 

 

Visualización Secretario 2: Una vez firmado el documento, se visualizará el nombre del partido en 

color verde, en la columna “Firmado por”. 

 

 

 

Partido 

Para el caso de partidos políticos que no van en pacto, el sistema sólo mostrará sus postulantes a 

candidatos para ser declarados tanto por el Representante Legal como por el Secretario del Partido. 

 

1 2 
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CONSIDERACIONES PARA PACTOS Y PARTIDOS 
 

Se debe tener en cuenta que, todos los postulantes ingresados al sistema “deben” ser declarados 

por el Pacto, Partido Político o Patrocinantes dependiendo del tipo de postulación. Se entiende por 

“declarados” una vez que el Formulario 68 se encuentre firmado por el o los Secretarios de los 

Partidos vía sistema. Este documente es generado por el sistema y permite cambiar el estado de los 

postulantes para dejarlos como “Declarados Servel”. Este estado final es el que cierra el proceso de 

los postulantes y permite comenzar las validaciones para aprobar o rechazar candidaturas por parte 

del Servicio Electoral.  

Completar este proceso en forma correcta, cambia la calidad de los postulantes por Candidatos 

propiamente tal. 

Cualquier postulante que no finalice su proceso según lo antes descrito y que por lo tanto quede en 

un estado intermedio, distinto a “Declarado Servel”, no será considerado como candiato 

propiamente tal. 

 

Declaración de Intereses y Patrimonio (DIP) 

 

• Es un proceso diferido realizado en sitio de la Contraloría General de la República 

https://www.declaracionjurada.cl/dip/index.html 

• El postulante “debe” realizar la DIP asociada al Servicio “SERVEL CANDIDATO A 

ELECCIONES”, si es asociada a otro Servicio, no estará disponible para el SERVEL. 

• En la fecha de asunción del cargo, solicitado por el formulario DIP deben ingresar la fecha 

de vencimiento de la declaración de candidaturas: 06-feb-2023 

• No son válidas ni se requieren documentos impresos de DIP, todo el proceso es electrónico. 

 

https://www.declaracionjurada.cl/dip/index.html

